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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2024-00421301- -UNC-ME#SEU

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO

Que la Secretaría de Extensión Universitaria eleva el pago de las horas extras
correspondientes al personal que se detalla en orden 2, por el período, la cantidad, el
porcentaje y el monto bruto mensual que en cada caso se indica;

Lo manifestado en orden 9 por la Dirección General de Personal de la Secretaría de
Gestión Institucional;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Convalidar lo actuado por la Secretaría de Extensión Universitaria en
la planilla que se incorpora a la presente como archivo embebido, y por los motivos
expuestos precedentemente, erogación que será atendida con Recursos Propios de la
citada Dependencia.

ARTÍCULO 2°.- Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se encuadra en
la normativa del art. 74 del Decreto 366/06.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de
Personal.
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Nota


Número: 


Referencia: E/ Solicitud de autorización de horas extras Mayo-2024


A: Conrado Storani (SEU#AEU), Patricia Benzo (PS#SEU),


Con Copia A:


 
 


Al Señor Secretario General


de la Universidad Nacional de Córdoba


Ing. Daniel Lago


S / D


 


De mi consideración:


Me dirijo al Señor Secretario General a fin de remitir Listado del personal de esta Secretaría,
solicitando la autorización pertinente, en los términos establecidos por el Decreto 366/06, en su art.
74, que posibilite el pago de las horas extras cumplidas por personal no docente de esta Secretaría de
Extensión, para el mes de Mayo 2024, y que los montos respectivos serán atendidos con Recursos
Propios de la Dependencia.


Sin otro particular, solicito del Sr. Secretario General otorgue trámite favorable a nuestro
requerimiento y posterior carácter de preferente despacho.


Atentamente.


 


 


 







 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







[image: image1.jpg]





Informe Pago por Horas Extras del Mes de Mayo de 2024


Personal No Docente



			Legajo


			Apellido y Nombre


			Cargo


			Retribución Regular y Permanente


			Cantidad de horas extras


			Porcentaje


			Valor



hora extra


			Monto



bruto total





			35759


			GUZMÁN, Rafael


			366/5/Sub 04


			$1.274.474,82


			36


15


			50 %



100 %


			$ 13.655,09


$18.206,78


			$764.684,89





			43307


			CARRARA



Luis Adrián


			366/7/sub 06





			$ 926.334,96


			36


15


			50 %



100 %


			$ 9.925,02


$ 13.233,36


			$555.800,98





			80050


			OYOLA, Raúl


			366/3





			$1.687.868,93


			15


6


			50 %



100%


			$18.084,31


$24.112,41


			$415.939,13








Las asignaciones de los agentes citados están fundadas en el cumplimiento de mayor volumen de tareas relacionadas al apoyo a los eventos (espectáculos públicos de música, teatro, etc., Muestras de Arte, etc.), que se desarrollan en las salas, fuera del horario normal de actividad. Al respecto el agente Carrara realiza el apoyo técnico y de mantenimiento relacionado a sonido, iluminación, video e instalaciones eléctricas que permite la realización de los distintos eventos, destacando su capacidad y calidad del trabajo que efectúan. Con relación al agente Guzmán Rafael, están fundadas en el cumplimiento de mayor volumen de tareas relacionadas a las de limpieza y acondicionamiento de las Salas y de mantenimiento vinculado al área de sanitarios, en los distintos espacios del Pabellón Argentina, en los cuales se desarrollan actividades de extensión, como así también en las relacionadas al apoyo logístico destinado a las actividades planificadas tanto por la Subsecretaría de Cultura, como por las de los distintos Programas que se desarrollan en esta Secretaría, tareas en las cuales los agentes se destacan por su permanente colaboración y espíritu de servicio.


Respecto al agente Oyola Raúl, sus horas están relacionadas al mayor volumen de las tareas del Área Económico Financiera, en especial a la rendición de Fondos recibidos de la SPU.


Agente Adrián Carrara


Jueves 2 de Mayo: Ensayo Orquesta – 3 hs



Viernes 3 de Mayo: Coro Polifónico de Cba. -3hs


Sábado 4 de Mayo: Confucio Mundo Colorido - danza -5 hs (100%)


Lunes 6 de Mayo: Ensayo Orquesta – 3 hs 



Martes 7 de Mayo: Ensayo Orquesta -3hs 


Miércoles 8 de Mayo: Pre armado Congreso Confederación Latinoamericana del caribe -3hs 


Jueves 9 de Mayo: XV Congreso Confederación Latinoamericana del caribe – 3 hs



Viernes 10 de Mayo: XV Congreso Confederación Latinoamericana del caribe - 3 hs 



Sábado 11 de Mayo: XV Congreso Confederación Latinoamericana del caribe - 5 hs (100%) 


Lunes 13 de Mayo:  Ensayo Orquesta - 3 hs



Martes 14 de Mayo: Colación graduados Cs Ms. - 3 hs 



Sábado 18 de Mayo: Diplomatura – 5 HS (100%)


Lunes 20 de Mayo:  Ensayo Orquesta – 3 hs  



Jueves 23 de Mayo: Ensayo Orquesta – 3 hs



Viernes 24 de Mayo: Colación Facultad de Psicología - 3 hs


Agente Rafael Guzmán


Jueves 2 de Mayo: Ensayo Orquesta - 3 hs



Viernes 3 de Mayo: Construyamos Programa Niñez y Juventud -3 hs 


Sábado 4 de Mayo:  Facultad de Psicología - 5 hs (100%)


Lunes 6 de Mayo: Actividad del Programa Adultos Mayores-UPAMI  -3 hs



Martes 7 de Mayo: Foro de Jóvenes c/ defensoría del Pueblo - 3 hs


Miércoles 8 de Mayo: Capacitación Programa Apoyo Escolar - 3 hs 


Jueves 9 de Mayo: XV Congreso Confederación Latinoamericana del caribe – 3 hs



Viernes 10 de Mayo: XV Congreso Confederación Latinoamericana del caribe - 3 hs 



Sábado 11 de Mayo: XV Congreso Confederación Latinoamericana del caribe - 5 hs (100%) 



Miércoles 15 de Mayo: ESI Programa Niñez y Juventud – 3 hs 


Viernes 17 de Mayo: Construyamos Programa Niñez y Juventud  -3 hs



Sábado 18 de Mayo: Diplomatura -5 hs (100%)


Martes 28 de Mayo: Didácticos Muttis Teatro - 3 hs 


Miércoles 29 de Mayo: Colación de Facultad de Artes - 3 hs 


Jueves 30 de Mayo: Concierto Orquesta -3 hs 
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